
INE DECO! 

Suite, 25 de VMarzo de 2014 

SOS 

Miembros de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
ECUADORLINES, A. 
Ciudad 

Dardo cumplnienie sd establecido por la Ley de Camperas, el Estaruto Secisl de 3 Empresas 
yen mi calidad de Comisario Prindpal, pongo > cañsideracion el presente nforme añual por el 

ejetoicio 2013 con la implementación de lás pormas NUF (Penode de transición). 
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La aso reviso y =xsmipo los regisoos rontables y documeptos de respaldo 

rlaGconsaos 00 les Mansonines reiivsoss €n ás diersriie otépas soanmómicás 

administóstivas an las que la empres ECUADORUNME S.A, se fia desenvuelto durante 

e sienicta que termirá €l 3) de dinembis 961 2012, revisión efaciuada an farma 

anñaltica meniánte la <omplobación razonada fe lds tespectivos comprobantes y 

dpesmentos ce soporte, asi eomoel sstudio de los Estados financieras yde Reerltados 

fue ss presentaros por el ejercicio de! 2013 

Deto manrestar que el contra, ue los bienes de le empresa; las ¿bfos sbuisles y 

contables, sus documentos de respaldo, el contro mterm de las operaciones son 

adecuados por lo que Suste la terteza 1azonsatle de ue no Sylaten Maseos sue nongan 

en pellera la integridad dle 102 mismos a como ve los bienes Y patimania de h3 
"mbma, 

NW ravsior y funsenes de Comitario >= realzatan con vatal Independencia de la 
animación Y de ntelterenda de los mismos los que me fachitá dbeerus/ la 

establecido el Art. 321 de la ley de Compañías y la Mesolución N, 52,1 4,3/0014; 
A0D.44, 13 101882) 105 cuales me permiten arras que las. adthiniseadores actuaron 

p/udenismente y en ¡esoliciones y mescisiomes lomadás por la Junta Geñelal y <u 

Dregone considerando que e semwación fue adeguada en las aamEranmdas 

economicas que he Vivo =l pai 

La veracidad de los comprotants= y resisbo contables. su esiudio snalífica y revisión. 

me permite opmar pue <on llevados adecuadamente conforme lar Leyes del pers ins 

Principios de contabilidad Generalmente Aceptadas, tas Normas Ecuatorienás de 

Contabilldad y que fueron aplicados en forma punsistente con el ejerciólo anterjor. por 

16 que consulero aus mo esicien situseiones que pueden consorutr oampllmiento: 
slenificatido de lás nbligaciónes de lá compañia. 

Los Valores asentados en los reglsros Comiables y conlromaroy cor los estados nancieras 

presentados pars mí +eyeion, cannuerda con les cifras contenidas en los mismos y són las 
geciaracianes Ue sen entesadas 3 06 Dreenlsmos de Conmmol nel Estado



 


